
CONDICIONES Y RESTRICCIONES CONCURSO 

“TE REGALAMOS UN OUTFIT EN EL MES DE 

MAMÁ Y PAPÁ” 
 

COMPAÑÍA ORGANIZADORA 

Bima Outlet Centro Comercial PH (en adelante “El Patrocinador”) con domicilio social en autopista norte No. 232-35, con NIT número 

830058305-2 organiza un CONCURSO denominado: “REGISTRA TUS FACTURAS Y PARTICIPA POR UN OUTFIT de KOAJ para 

papá o 3 vestidos de ESPRIT para mamá” (en adelante “El Concurso”). 

BASES Y CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO 

 Podrán participar las personas naturales mayores de 18 años de edad, nacionales o extranjeras residentes Colombia. Para 

tal efecto deberán aceptar los términos y condiciones de participación aquí descritos. 

 El Patrocinador podrá modificar el reglamento del concurso si se llegasen a presentar situaciones imprevistas que alteren el 

buen funcionamiento del concurso. 

 No podrán participar en El Concurso personal que labore en Bima Outlet Centro Comercial y/o los distintos Proveedores 

que estuviesen vinculados con el desarrollo de El Concurso. 

 El Premio no será transferible, negociable o intercambiable, ni será entregado a otra persona diferente al ganador quien 

será la persona a nombre de la cual se encuentre la factura registrada y seleccionada por el sistema CRM como ganador. 

 El ganador deberá reclamar su premio en las oficinas de la administración de Bima Outlet Centro Comercial en un horario 

de 9am a 6pm de la tarde con posterioridad a la notificación por parte del patrocinador. 

MECÁNICA 

 El Concurso consiste en presentar y registrar las facturas generadas por compras en las tiendas ubicadas en Bima Outlet 

Centro Comercial PH por un monto superior a TREINTA MIL PESOS MCTE ($30.000), en la Página Web, la oficina de 

administración, el punto de información  o a través de la línea de WhatsApp 317434516 del Patrocinador. Cada registro da 

derecho a la emisión de una (1) boleta para participar en el concurso.  

 Los registros de facturas por compras superiores a DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200.000) no acumulables, dan 

derecho a la emisión de máximo 5 boletas para participar en el concurso. 

 Los registros de facturas realizados del 1 al 31 de mayo de 2021 dan derecho a participar por los tres (3) vestidos ESPRIT 

para mamá. 

 Los registros de facturas realizados en el 1 de mayo y 29 de junio de 2021 dan derecho a participar por el Outfit de la 

marca KOAJ para papá. 

ÁMBITO Y DURACIÓN 

El concurso se desarrollará del 01 de mayo al 29 de junio de 2021 mediante el registro de facturas generadas por compras en las 

tiendas ubicadas en Bima Outlet Centro Comercial PH por montos superiores a TREINTA MIL PESOS MCTE ($30.000) en el CRM del 

Patrocinador. 

FECHA DEL SORTEO 

30 de junio de 2021 

PREMIOS 

 Un primer premio de tres (3) vestidos de la marca ESPRIT para mamá. 

 Un segundo premio de un OUTFIT de la marca KOAJ para papá. 

SELECCIÓN DEL GANADOR 

Los 2 ganadores serán elegidos mediante el sistema CRM del Patrocinador, Las personas que al terminar el concurso hayan 

registrado más facturas de compra durante tiempo en el que se realice el concurso de conformidad con los términos y condiciones 

participan para ser escogidas por el sistema de CRM como ganadores de tres (3) vestidos de la marca ESPRIT para mamá con las 

facturas registradas al 31 de mayo de 2021, y un segundo premio de un OUTFIT de la marca KOAJ para papá con las facturas 

registradas al 29 de junio 2021. 

COMUNICACIÓN AL GANADOR 

 Si no logramos contactar con el ganador en un plazo de 24 horas desde el primer intento de contacto, o éste renunciase al 

premio, procederemos a seleccionar un nuevo ganador tomando en cuenta el segundo participante en la lista que arroje el 

CRM, perdiendo el anterior ganador su derecho a reclamar el premio. 

RESERVAS Y LIMITACIONES 

 El Patrocinador queda eximido de cualquier responsabilidad en el supuesto de existir algún error en los datos facilitados por 

los propios participantes que impidiera su identificación.  



 El Patrocinador se reserva el derecho a efectuar cambios que redunden en el buen fin de la Promoción cuando concurra 

causa justa o motivos de fuerza mayor que impidan llevarla a término en la forma en que recogen las presentes bases. 

 El Patrocinador se reserva el derecho a aplazar o ampliar el período de la Promoción, así como la facultad de interpretar las 

presentes bases legales. 

 El Patrocinador se reserva el derecho de acortar, prorrogar, modificar o cancelar esta promoción, si concurrieran 

circunstancias excepcionales que impidieran su realización, comunicando dichas circunstancias de manera que se evite 

cualquier perjuicio para los participantes en la promoción. 

 El Patrocinador organizador de la promoción no será responsable de los retrasos, pérdidas o deterioros por causas que no 

le sean imputables. 

 El Patrocinador tampoco responderá de los casos de fuerza mayor que pudieran impedir al ganador el disfrute total o 

parcial de su premio. Asimismo 

 El Patrocinador quedará exento de toda responsabilidad si concurriere alguno de los casos señalados, así como de 

cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse durante el disfrute del premio. 

 El Patrocinador excluye de cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la 

falta temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento del CRM mediante el cual se participa en la promoción, 

a la defraudación de la utilidad que los usuarios hubieren podido atribuir al mismo y, en particular, aunque no de modo 

exclusivo, a los fallos en el acceso al mismo. 

 El Patrocinador se reserva el derecho de eliminar de la promoción por causa justificada a cualquier usuario que defraude, 

altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la misma. 

PROTECCIÓN DATOS 

 Se establece que la aceptación del premio por los ganadores, implica el otorgamiento expreso de la autorización a Bima 

Outlet Centro Comercial para utilizar su nombre y apellidos, así como su imagen, en cualquier actividad pública o de 

difusión relacionada con la presente promoción, sin que por ello tenga derecho a remuneración u obtención de beneficio 

alguno diferente de la entrega del premio. La negativa implicara la renuncia automática del premio. 

 Los datos suministrados por los participantes serán tratados confidencialmente y recopilados en un fichero automatizado de 

datos de carácter personal, siendo EMPRESA titular y responsable de dicho fichero, con domicilio en DIRECCIÓN, cuya 

finalidad será la gestión del presente sorteo. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La simple participación implica la aceptación de las presentes Bases, por lo que la manifestación en el sentido de no aceptación de la 

totalidad o parte de las mismas implicará la exclusión del participante y como consecuencia de ello, Bima Outlet Centro Comercial 

quedará liberada del cumplimiento de la obligación contraída con dicho participante. 


